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ANEXO No. 27
REQUISITOS DE RECEPCIÓN MME (RESOLUCIÓN MME 40360 DE 2024)

Ciudad y Fecha: __________________________ 

Señores
FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL ATRIMONIO AUTÓNOMO _____________________ - OBRAS POR IMPUESTOS
Correo: licitacion.obrasporimpuestos@fiducoldex.com.co 
Bogotá D.C. 

Yo, _________________________________________, identificado con cédula de ciudadanía No. __________________________, actuando en calidad de Representante Legal del PROPONENTE ______________________________________________, manifiesto que conozco, acepto y me obligo a cumplir íntegra y estrictamente con todos los requisitos técnicos, documentales y operativos establecidos en la Resolución MME 40360 de 2024 “Por la cual se establecen los criterios, requisitos mínimos que deberán cumplir los proyectos de energía eléctrica y gas combustible construidos en el marco del mecanismo de Obras por Impuestos, para ser recibidos a satisfacción por el Ministerio de Minas y Energía y se dictan otras disposiciones”, o aquellas que las modifiquen o sustituyan, aplicables para la recepción del proyecto por parte del MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA – MME, los cuales se desarrollan en el presente ANEXO 27 – Requisitos de Recepción MME.

Así mismo, declaro que entiendo que la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. – FIDUCOLDEX actúa únicamente como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO, y que la gestión ante el MME para la recepción de las obras solo se realizará una vez el PROPONENTE —en caso de ser adjudicatario— entregue la totalidad de los documentos, informes, evidencias y certificaciones exigidos en este Anexo, con los avales correspondientes de la Gerencia e Interventoría del Proyecto cuando sea requerido.

El presente Anexo establece los requisitos técnicos y documentales que deberá cumplir y entregar el CONTRATISTA para permitir la recepción final del proyecto por parte del MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA – MME, en cumplimiento de la Resolución MME 40360 de 2024, aplicable a las obras del subsector de energía eléctrica ejecutadas en el marco del mecanismo de Obras por Impuestos, y cualquier otro requisito establecido en las normas vigentes que regulan el mencionado mecanismo.

En consecuencia, el PROPONENTE, en caso de resultar seleccionado y suscribir el Contrato Derivado, deberá aportar los siguientes documentos, informes, certificaciones y evidencias, sin perjuicio de aquellos adicionales que pueda requerir el MME para la recepción. La entrega de la totalidad de los documentos y evidencias exigidas en este Anexo constituye condición indispensable para la gestión de recibo ante el MME.

1. LISTADO DE USUARIOS

Listado de usuarios finales beneficiados (nombre, identificación, distinción por grupos poblacionales ubicación georreferenciada en formato Shapefile, vereda, municipio y departamento), cuando aplique.

2. ACTA DE ENERGIZACIÓN

La cual debe tener como anexo la declaración de cumplimiento y, en los casos que aplique, dictamen de inspección (certificación plena) de conformidad con el RETIE. Igualmente se debe anexar el acta de recibo de obra suscrita por la interventoría.

3. INVENTARIO DETALLADO DE LOS ACTIVOS

Inventario detallado de los activos construidos, equipos suministrados, instalados y en operación, con los costos asociados. Conforme al tipo de infraestructura construida, el inventario deberá entregarse clasificado en Unidades Constructiva bajo la metodología implementada por el Ministerio de Minas y Energía, la cual está basada en las Resolución CREG 015 de 2018 o CREG 101 026 de 2022, o aquellas que las modifiquen o sustituyan. Una vez finalizada la ejecución del proyecto, se gestionará la mesa de trabajo para socialización de la metodología.

Formato de inventario presentado y compartido posterior a la capacitación que se realiza por el Ministerio de Minas y Energía, donde se socializa la metodología del Ministerio de Minas y Energía para la clasificación de activos en UUCC y su reporte. El formato de inventario detallado se compone del diligenciamiento por parte del ejecutor de la obra de las siguientes variables:

· Información general del Contrato; suscripción acta de entrega de infraestructura, valor recursos ejecutados, ubicación y datos de la empresa que llevara a cabo la Etapa de AOM.
· Clasificación Unidad Constructiva-UUCC.
· Descripción de los activos construidos, equipos suministrados, instalados y en operación.
· Unidades y Cantidades.
· Valor costos directos, valor contrato de obra total.

4. ACTA DE RECEPCIÓN DE LA OBRA

Acta de recepción de la obra firmada por parte de la Interventoría, la gerencia del proyecto y el contratista derivado responsable de la obra, en la cual conste que la obra se encuentra terminada y energizada suscrita entre:
· Quien ejerza el rol de la gerencia del proyecto o el contribuyente del proyecto.
· Representante legal de la entidad que emitió certificado de sostenibilidad de las obras y se comprometió a asumir los gastos de operación y funcionamiento
· El director de Energía Eléctrica o quien designe por escrito el ordenador del gasto del Ministerio de Minas y Energía.

5. PLANOS AS-BUILT (Así como construido)

Planos as built respecto a la totalidad de la infraestructura planeada y ejecutada deberán ser entregados por el ejecutor de la obra. Además, deberá contar con el aval de la interventoría. Los planos as-built serán entregados en formato PDF y DWG, debidamente firmados por el responsable técnico.

6. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO

Declaración de cumplimiento y, en los casos que aplique, dictamen de inspección (certificación plena) conforme con lo establecido en el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE) vigente. Además, deberá contar con el aval de la interventoría.

7. CERTIFICADOS DE PROPIEDAD, SERVIDUMBRES O DERECHOS SOBRE PREDIOS 

Copia del certificado de tradición y libertad y de la escritura pública que acrediten la compra de predios, la titularidad del inmueble, y/o las constituciones de servidumbres autorizadas, según aplique. Además, deberá contar con el aval de la interventoría.

8. VERIFICACIONES DEL MME

El CONTRATISTA acepta que el MME podrá realizar verificaciones en campo del estado de la obra, funcionamiento y consistencia de la información entregada.

FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. – FIDUCOLDEX actúa únicamente como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO y no asumirá responsabilidad por la no entrega o entrega incompleta por parte del CONTRATISTA.

La entrega de estos documentos constituye condición necesaria para que FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. – FIDUCOLDEX, actuando únicamente como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO, pueda gestionar el Certificado de Recibo a Satisfacción ante el MME.

Atentamente,

FIRMA: ____________________________________________________ 
Nombre del Representante Legal: Haga clic aquí para escribir texto.
C.C. N.º Haga clic aquí para escribir texto. expedida en Haga clic aquí para escribir texto.
Nombre o Razón Social del Proponente: Haga clic aquí para escribir texto.
NIT: Haga clic aquí para escribir texto.


(En caso de proponentes plurales este documento deberá ser suscrito por cada uno de los representantes de los integrantes de la figura asociativa)
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